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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: GRUPO JENIVESA SAS
Nit: 901196335 1 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 02984716
Fecha de matrícula: 12 de julio de 2018
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 19 de marzo de 2025
Grupo NIIF: Grupo III.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cl 94 # 68 B - 55
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: grupojenivesa@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3204716680
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Calle 94 68 B 55
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: grupojenivesa@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3204716680
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado del 10 de julio de 2018 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2018, con el No.
02356923 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada GRUPO JENIVESA SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL
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La sociedad podrá desarrollar como objeto principal: la importación,
exportación, comercialización, representación, agenciamiento,
adquisición, procesamiento, transformación, venta y en general la
distribución bajo cualquier modalidad de toda clase de mercancías y
productos nacionales y extranjeros, al por mayor y/o al detal. La
sociedad también podrá realizar: 1) La intervención en procesos
industriales tales como el ensamble y la fabricación de toda clase de
productos; 2) Celebrar en su propio nombre o a nombre de terceros o
en participación con ellos todos los actos, contratos y operaciones
comerciales, industriales y financieras sobre bienes muebles o
inmuebles necesarios para el logro de los fines de la compañía; 3) La
adquisición, creación, organización, establecimiento, administración
y explotación de almacenes y demás establecimientos mercantiles
destinados a la adquisición de mercancías y productos de todo género
para revenderlas al por mayor y/o al detal; 4) La venta de bienes y
servicios susceptibles del comercio de acuerdo con los sistemas
modernos de ventas en almacenes especializados de comercio; 5)
Participación financiera directa o indirecta bajo cualquier forma, en
todas las empresas interesadas en el logro de las finalidades
descritas anteriormente; 6) Desarrollar, promover y hacer parte de
proyectos industriales y comerciales en Colombia y en el exterior, y
desarrollar las actividades propias de una comercializadora
internacional conforme a las normas legales vigentes. 7) Dar o tomar
en arrendamiento locales comerciales, recibir o dar en arrendamiento
o a otro título de mera tenencia, espacios o puestos de venta o de
comercio de establecimientos mercantiles destinados a la explotación
de negocios de distribución de mercancías y productos; 8) Actuar como
agente o representante de compañías nacionales o extranjeras y
celebrar toda clase de contratos relacionados con la distribución de
mercancías y/o venta de bienes y servicios; 9) Todas las actividades
previstas en el código de minas y demás normas legales que lo
reglamenten o lo adicionen, tales como la exploración y explotación
mineras; 10) La investigación, exploración, prospección, explotación,
acopio, desarrollo, reparación y extracción de toda clase de
minerales. Para el cumplimiento de su objeto social, la sociedad
podrá establecer sucursales en el exterior y adelantar negocios
internacionales; ejecutar todos los actos y celebrar todos los
contratos y negocios directamente relacionados con su objeto social,
que sean necesarios o conducentes para el logro de este fin. Realizar
toda clase de operaciones de financiación de crédito, tales como dar
y recibir dineros, títulos valores, otros bienes a título de mutuo o
comodato, bien sea con instituciones financieras o entidades de
crédito o similares de naturaleza pública, privada o mixta o con
personas naturales establecidas en Colombia o en el exterior;
adquirir, vender o permutar y explotar privilegios, concesiones,
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y nombres
comerciales. Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad
económica lícita civil y comercial tanto en Colombia como en el
extranjero.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $10.000.000,00
No. de acciones : 10.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

10/12/2025    Pág 3 de 5

Valor : $10.000.000,00
No. de acciones : 10.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $10.000.000,00
No. de acciones : 10.000,00
Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del
representante legal de la misma. El Representante Legal de la
compañía podrá tener un representante legal suplente designado por la
Asamblea General de Accionistas, quién tendrá las mismas facultades
del titular en los eventos de sus faltas absolutas, temporales o
accidentales, sin necesidad de autorización previa alguna, por parte
de algún órgano de la sociedad, de manera que la sociedad puede
contar todo el tiempo con representación legal. El Representante
Legal y su suplente serán designados por periodos indefinidos, hasta
nueva decisión de la Asamblea General de Accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La representación legal de la sociedad ante terceros, así como la
gerencia y administración estará a cargo del Representante Legal o su
suplente. Además de las funciones, atribuciones y obligaciones
legales, el Representante Legal o su suplente podrán celebrar o
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos para la ejecución
del objeto social o las actividades directamente relacionadas con la
existencia y funcionamiento de la sociedad, que no hayan sido
atribuidas expresamente a otro órgano social. El Gerente o su
suplente, requerirán previa autorización de la Asamblea de
Accionistas para: (I) Enajenar activos de la sociedad y para
garantizar obligaciones de la sociedad; y (II) Para ejecutar actos o
celebrar actos jurídicos o contratos cuya cuantía sea superior a mil
(1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Salvo
autorización unánime de la Asamblea General de accionistas, le está
prohibido al Representante Legal o su suplente, por sí o por
interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad
jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la
sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus
obligaciones personales, de terceros o de sus accionistas, y tendrá
en especial las siguientes funciones: 1. Controlar las operaciones en
el desarrollo del objeto social de la sociedad. 2. Autorizar o
celebrar todos los actos o contratos comprendidos dentro del giro
ordinario de los negocios sociales. 3. Cumplir las instrucciones y
órdenes del máximo órgano social, así como vigilar el funcionamiento
de la sociedad e impartir las instrucciones que sean necesarias para
la buena marcha de la misma. 4. Rendir cuentas soportadas de su
gestión, cuando se lo exija la Asamblea General de Socios. 5.
Presentar al corte el treinta (30) de junio y al treinta y uno (31)
de diciembre de cada año el balance de la sociedad y un estado de
pérdidas y ganancias para su examen por parte de la Asamblea General
de Accionistas o en las fechas que ésta lo disponga. 6. Dirigir,
planear, organizar, desarrollar las políticas y ejecutar las
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operaciones de la sociedad en el cumplimiento del objeto social de la
compañía. 7. Nombrar y remover a los empleados de la sociedad cuya
designación no corresponda a la Asamblea General de Socios. 8. Las
demás funciones que le señale la Asamblea General de Accionistas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 003 del 4 de diciembre de 2023, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de diciembre de 2023 con el
No. 03041722 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Johanna Isabel Niño C.C. No. 24344442
Legal Velez

Por Acta No. 004 del 14 de agosto de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de 2024 con el No.
03149425 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Yadira Jeronimo C.C. No. 46377363
Legal Suplente

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 0811

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 0
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 0811

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 27 de octubre de 2021. Fecha de
envío de información a Planeación : 20 de marzo de 2025. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


